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PUNTOS GE SUSCKIGION. 
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PRECIOS DE SUSCRICION. 

« I » p r o v i n c i a l * Suscrilort-y lor í»sos 1 c r n t . Je rtwi «i wies. . J 

— — — particulares;... O J t in . J runco de porte. 

Secretaría de la Snperiulendcncia delegada de 
H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 

en i ~" • • • ': •' 
de Míiniln 80 de Julio de 1801.—Ilesultando de 

k propue.stu que antecede da la Adminis t rac ión gc-
nend de J^staucad^is é Intendencia, de Ejérc i to v 
Ha-cienda, la coiiveiiicncia de confirmar á los em
pleados (¡ue de la, clase de aspirantes, pasan por 
el aumento de sueldos a la de oficiales, y á los 
que sin salir de la misma mejoran sus haberes, 
así como la. necesidad de proveer las plazas que 
resultan vacantes:== F/Vrcvi^^La Real orden de o 
de Febrero úl t imo n ú m . 188 a la. que se acom-
paíbm las nuevas plantillas de Ibs sueldos que 
8. M . se ha <lig-nado aprobai- para las depeudeii-
c¡;is dolide ha considerado oportuno hacer vari, -
cionest=La de 9 de íg-íial mes, n ú m . 177, áife 
aetermma se posesionen de sus respectivos desti-
libs, entrando desde hieg'b en él g'oce de los nuevos 
sueldos, los funcionarios sobre cuya posesión no 
se haya, servido S . M . adoptar disposiciones pos
teriores á la de ó de labrero , antes c i t a d a : = L a n ú 
mero 191 de 20 del repetido mes, aprobatoria 
de los presupuestos de ingTesos y g'astos del cor-
i'iente año y enlazada en m parte de personal 
''pii la de las plantillas refer idas:=Y además , va
nas lieales órdenes especiales donde se recomienda 
]Wra cada dependencia la confirmación de los Su
balternos en ellas colocados:=Esta-Superintenden
cia, de conformidad con dicha pro})uesta, menos 
6n ro qué Íi:ice relación al .puesto que ocupan los 
oficiales cuartos de la Adminis t rac ión o-eneral pro-
ponente, dispone las confirmaciones y nombramien-
íos sig-uientes, sin perjuicio de pedir-da aproha-cion 
Soberana respecto de los aspirantes-que ascienden 
a la cuarta categ-oría de funcionarios civiles' é 
f r e s a n m la clase de oficiales con el sueldo de 
mil pesos al año .2= Qfivmas generales.—Se confirma 
^'ii d hiiber de mil pesos^anuales á los oficiales 4 . ° 1.°. 
^-Félix González, 4.0U.0 D . Greg-orio Vico y 4.° 4 . ° 

I Vancisco EHcudéro, que antes téniañ ochocienfos 
pesos; y (:on Hs!e sneldo á los oficiales 5.° 1.° Don 
joaqniñ la Puente y 5." 2.° D . Hermenegildo de 
* MatUji, que g-ozaban el de seiscientos pesos. == 
V Si r tes las píazas de oficiales 5.° ¡I0 y o.0 4." 
n̂,• salida á otro destino de I ) . Manuel. "Ezequiel 

^^'oz ^ue obtenía la primera y por la, no pre-
^ b i d o n en estas Islas; de D." Mig-nel. Lobo y 

spii!ar5 electo parala seg'imda, por Superinr de-
^eto. de ll?. de xMarzo. de 1860, se nombra para 
^ ^ ^ ' ^ a pnr su órden, k D . . l uán Reyes1 que 
^5-0 ;J."y á D . J o s é lloldedo y Márquez , oficial 

E M l i í tei vencion de Pasia-- confiriéndose, la r é -
5 ? ^ 'le ofi.riiil 
;^ ln de oficial. 5.° o..', á 1).: José Dayot, 
^ ' ^ A d m i n i s t r a c i ó n de Tayabas, quien así 

oficial 

10'ledo ocupa el pfiiner lugar en iafe ternas res-
^ ( ' j y ñ * ~ - - í t - m . a r e r í e s ' gekiérffÍé?ii±&é confirman en 

-stino de oficial dé la Intervención con ocho-
pesos de suddo á 1). Juan Varg-as, que ;:lei'tos 

10 
tie Qon's^s^^os:—Administrar/¿07i depositaría 
fell ao i te~Se confirma con seiscientos pesos de 

" ^itltíl á I ) . J o s é Camus y Ramos, oficial 

t f d ' i - ^ ' . u u r , ^ v acame la pb 
se Uo0*,estu,,("a(io^-Por- f?a}.id4vde.l)..CelR.*t4iTo/rci}osa, 

^wu para serx iria con los ochocientos pesos de 

su dotación á D . Mariano Uastarrechea que la 
desempeña Lace tres años en comisión, que cuenta 
veinte en servicio del Estado y que ocupa el pr i 
mer lug'ar en la terna presenta da. ^^¿mz^zzó^rac/o/? 
[depqsitaria, de .-,.Pangasinan: ==S<e confirma 1 á D . 
Braulio I r u r z u n para el destino de, oficial 2.° con 
ochocientos pesos, á 1). Juan Molla para el de 
tt." con seiscientos, á 1). Francisco Lalana para, 
el de almacenero con ochocientos y para el de 
Ayudante con seiscientos á D . Manuel Loza lió 
J ú n i o . = dministracion depositaría de P a s i g : = 
Se confirma en la plaza de almacenero con ocho
cientos pesos á D . León Guerrero que tenia^seis-
pientos; y para la de oficial de la, Intervención, 
con este sueldo, que resu l ta rá sin servidor por sa
lida de I ) . J o s é Robledo para la • Admijíisii 'aeion 
g-eueral, se nombra á D . J o s é Mar ía Veneg'as, 
cuya colocación está recomendada por' dos Reales 
ordenes y uii Superior decreto á consecuencia'de ha
berse revertido á la Corona ün ofício de Escribano de 
Cámara que habia rematado y buyo individuo ocupa 
además el sitio preferente en la terna respectiva.= 
'Admiíiisfrarioiies depositarias de la Pampanga, 

''¡Bulacan y la La£una'.==&e confirman por su orden 
respectivo con ochocientos pesos de sueldo á los A l 
maceneros, D . Antoií io Yalderrama, D . José M a r í a 
Arce y D . Gi-eo-orio Martinez, que' antes tenian 
seise íe i i tos .=Adjhinistración deppsitariá de Batañ-
OY/,V .—Se confirma con mi l pesos al Interventor 
D . A n d r é s Cristóbal que tenia ochocientos, y con 
seiscientos pesos al almacenero,D. Joaquín J iménez , 
al oficial de la Adminis t rac ión D . Vicente Mon
ta ner,- 3' al de la Infeerveneion D , Bruno M u ñ o z , 
quienes disfrutaban ^mmm\toñ\~Administrae/ i<)i i de-
positariade CamarÍ7ies .=Así mismo se confirma COJI 
mi l pesos de Sueldo "al In terventor D . Federico. 
Morá les ; y con seiscientos á los. oficiales de la 
Adminis t rac ión é In te rvené ion , D . Valentin R u -
filancbas y D . Francisco Vi l a y Bordiales.— 
ministracion deppsitariá de Albay:=&e confirma, 
ig-ualmeute con in i l ipesos de sueldo al Interventor 
;D. Francisco de Paula Alcázar ; y con seiscientos 
al almacenero D . Manuel Valdivia; al oficial de 
la Adminis t ración D . Jiicardo Pardo P imen te í y 
a i de la In te rvenc ión D . D á m a s o Ba}salobre .=^í í¿-
Miríis¿ración, depositaría de Hocos.=1)^1' misino 
modo se confirma, con mi l pesos áí In te rven to rD. En
rique Lerena; y con seiscientos pesos al almacenero 
.D. Enrique Pa ra í so y á los Oficiales de la. A d -
;ministraciorí é •Imervencion, D . l^edro Casanova' 
ly D . ;Rafael Qotmúhz.^Ad?>imutrámones (̂lepo* 
sita rías de Tayahasr Nueva E c i j n , Bataaú-y Zam-
ba/:es.=Se confirinan por Su órden resjlectivo con 
Ochocientos pesos fie liabei- anual á los Interventores 
que antes g'ozaban de seiscientos D . Segaindo Maileza, 
I ) , Manuel González,. D . Dieg'o Gi l de Mont'es y Don 
Antonio Ker , sin perjuicio de la áuspensipú de em
pleo y mitad de sueldo por dos meses, impuesta, 
por Superior decreto de 11 de Junio úllimo al 
tercero de los -Interventores, relatados.—Resul
t a s .=Pa ra la que de oficial de la Adminis t ra
ción de Tayabas con cuatrocientos pesos desueldo, 
dej.a D . José- Dayot por su pase á las. oficinas 

.peñérales, se nombra á D . M-muel Herrera v V i 
llegas que desempeña en comisión diclio destino 

iy ocupa el primer, 'lú-rar en Ua terna respectiva;^ 
;Vacante la ])l:iza dé Almacenero de la Adminis-^ 
.t-racion de Batean por salida á 1 otra de' D . Jo,t-
l-^iViOgMifr^fiéy- fm«(&&&**r& ):( prop'iedall'- oo'n - I4§! 
cuatrocientos pesos de su dotación á D . J o s é Pla-

ton Gordoncillo, Almacenero de la Admin i s t r ac ión 
|H Is la de Negros en Visayas • y que t ambién 
íi. ura en el lugar preferente de la terna presen-
í ia á esta Superintendencia.=A los efectos con
siguientes comuniqúese este decreto al Tribunal 
de Cuentas y .al Gobernador P. M . de la pro-
l i ana de Visayas; publíquese tres dias en la G a -
Veta oficial', áéñe cuenta: al Gobierno de S. M . 
con copia certificada del espediente; pase á la I n -
teddeiícia ^éiíéral de Ejérc i to y Hacienda para 
las tomas de razón; vuelva y a r c h í v e s e . = L E -
MF.RY.=ES c o p i a . = E l Secretario interino, A . de 
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Ordoíiacion de Marina del Aposíadero de Filipinas. 

Debiendo transportarse á Cebú 300 toneladas do 
carbón de piedra desde los depósitos de Cañacao, se cita 
á los capitanes ó consignatarios que puedan hacer este 
servicio, el martes 13 del corriente ,á las doce del dia, 
fijándose -el tipo p 5'80; . en el concepto de que se 
adiudicará desde luego al mejor" postor. , 

Manila 1." de Agosto de 1861. — i ^ . Martinez. 5 

Se subasta .el casco de los buques que á continuación 
se espresan por ser inútiles para el servicio de la 
Marina., . . , 

La renta tendrá lugar el 50 de Agosto venidero 
á las doce del dia y se adjudicará al mejor postor. 

Las dimensiones principales son estas: 

Falúa núm. 
Idem n u r r i r m . . 
¡dem núm. 33... 
Role núm. 4;.'.::.í 

E s l o r a . 

I V Ps . - LH 

M a n g ' a . 

Ps . P s . L s . I ' s . P s . L ? , 

P u n t a l . I T o n e l a d i i » . 

H 9 5 -4 5 0 
• . . ' w i». . 

(> 
U 10 5 4 7 3 

55 » V P I • 5 3 
54 " 8 % 
35 6' »:; 9 2 6 3 9 3 

Q.uo m i d e n . 

a i ó 
w 

' l í ! avalúo está de manifiesto'ciesde Iroy, para 'los 
b j 3 gusten interesarse Y los, cascos, en Cavile donde 
pi; uien verse. • ^ ¿ i í ' ' i- 'híl}^'' > " "' 

Manila 3:1 .de' Julio de \m\ . -Federico Martihóz^ 

pnoviisclA DE MANILA; : 

Se anuncia al públic.5-q^c cf dia odio del actual, 
,á 'as diez de su mañaiia, y en el palió de i a' Casa
b a l i i ldo dé ésta-'Cimfá(í, sé venderán" en ¡ tSbf i tá '^ i -
b:: ta, cuadro ̂ carabaos, apreluvñdid()S por Jos.indiyi-

di->s del tercio d'd porc ia , bis cuales serán adjudi
ca, os al mejor postor. 

^ % J U . : . ® 'Agosto do t ^ a T ^ h S i M } ^ ^ 
di i juez. 



ni 
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[nspeeeioa de la fábrica de cigarros puros de Cayile. 

En virtud de disposición Superior, ha sido facul-
! ida esta Inspección para celebrar concierto público 

imuUáíieo el dia 13 de Agosto prócsimo entrante á 
ias doce en punto de su mañana, para contratar el 
suministro de agua potable que necesita diariamente 
rsta Fábrica; bajo el tipo en progresión descendente 
de 30 pesos plata mensuales y con arreglo al pliego 
de condiciones que desde hoy se halla de manifiesto 
en la oficina de la misma, para conocimiento de los 
i{ue gusten hacer proposiciones. 

Ciwite 29 de Julio de 1861.—Enrique Domínguez. 
0 

Autorizada esta Inspección para adquirir en con-
ri.Mto público seis tinajones de barro vidriado de 
China, de la cabida de ochenta gantas cada uno al 
¡recio de sesenta péáos en total para deservicio de 

los talleres de esta fábrica, las personas que quieran 
proporcionarlos se servirán presentarse en la oficina 
leí mismo establecimiento el dia cinco de Agosto 
prócsimo, á las doce de su mañana, que se adju
dicará el remate de este servicio en favor del que 
¡¡resérite mejores pi-oposiciones. 

Cavite 26 de Julio de 1861.—Domínguez. 2 

Djrm'ion general <le Colecdones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

El apoderado en esta capital del Gobernador y Co
lector de tabaco de la provincia de Misamis, se servirá 
nrcsentarse en esta Dirección general á la mayor 
orevedad posible, para enterarse de un asunto que 
concierne á su poderdante. 

Binondo; 31 de Julio de 4861. —/?ioní/a. 0 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de Luzon 
E \ L A S I S L A S F I L U ' I N A S . 

Autorizada esta Contaduría general para obtener 
en público concierto el papel é impresión de las 
mentas de rentas públicas de Visayas en un breve 

izo, bajo el tipo de doscientos treinta pesos, señalo 
pafá este aoto el dia 7 del prócsimo mes de Agosto 

las nueve de la mañana en estas oficinas, donde 
idrán concurrir los impresores que gusten á hacer 
,s proposiciones, hallándose desde hoy de manifiesto 
i las mismas los respectivos modelos. Manila 29 

:; Julio de 1 8 6 1 . — i ) « m de Ormaechea. 0 

Coaaadancia general del cacrpo de Carabineros 
DE IlEÁL HACIENDA.. 

Autorizada esta Comandancia general para disponer 
rué por la Junta nombrada al efecto, se contrate el 
isage de veinte y nueve carabineios que deben mar-
•ar á la provincia de Cebú, se hace saber por medio 
1 este anuncio para que los armadores ó capitanes de 

- í;|ues qué deseen encargarse de su conducción, com-
n ezcan en esta Comandancia general á las once del 

• a nueve de Agosto prócsimo venidero, que se cele-
rará el concierto y le será adjudicado al que hiciere 

as proposiciones mas íavorables á la Hacienda. 
Manila 30 de Julio de 1861.—F. Enriquez. 3 

Jnzqado de Hacienda de Manila. 
J 

Por Superior decreto del Escmo. Sr. Gobernador 
Superintendente de 29 de Julio último, ha sido nom-
•>rado D. Francisco Rogent. para servir en comisión 
' i Escribanía general de Hacienda, á consecuencia 
•je renuncia de D. Mariano Saló, que la servia en 
.. nal concepto; y habiéndose posesionado de ella en 

! dia de hoy, se hace saber por la Gaceta de esta 
Capital para conocimiento del público. 

Manila 1.* de Agosto de 1861.—Manuel de la 
Vega Cocaña. Q 

•••.•¡ 

AdnimlstraciosB geHcmi de í orreos 

ñaña, ante la espresada Junta qne se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
U adquis ic ión de varios instrumentos de m a t e m á t i c a s 
que se necesitan para la E s c u e l a N á u t i c a de esta C a -
pital, con sujec ión al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de M a n i l a n ú m e r o ciento ocho. L o s que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en papel del sello 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados para 
^u remate. 

Mani la 24 de Jul io de \ S 6 l . — M a r i a n o S a l ó . 0 

DE FILIPINAS. 

L a correspondencia para Europa via de Suez, y sus 
sudas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 

esta oficina al puerto de Hong-kong, el lunes 5 del 
corriente. En su consecuencia, la reja del franqueo y el 
buzón de esta Administración, se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz se recogerán á las T R E S , y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 1,° de Agosto de 1861.—El Administrador 

general interino, Francisco Martínez. 3 

Secretaría de laJunla de Reales Almonedas. 

P o r decreto del Sr. Intendente general de esta Is la 
de Luzon y sus adyacente?, se ávisa al público que 
el dia 9 de Agosto prócs imo á las doce de su ma-

Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 31 de Agosto prócs imo á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de tabaco elaborado, pólvora y efec
tos timbrados, desde el pueblo de Pagsanjan de la pro
vincia de la L a g u n a á la Admin i s t rac ión de Tayabas, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con-
tinuai ion. L o s que quieran hacer proposiciones I.is pre
sentarán en papeí del sello tercero en el dia, hora y lugar 
jariba designados; d e b i é n d o s e fijar la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyo requisito no serán admis ibles .= 
Manila 29 de Jul io de 1861 . = M a r i a n o S a l ó . 2 

Pliego de condiciones que forma esta Admin i s t rac ión ge
neral de acuerdo con su I n t e r v e n c i ó n para contratar 
la conducción de tabaco elaborado, pó lvora y efectos 
timbrados, desde el pueblo de Pagsanjan de la pvovincia 
de la Lagun - i ' a la A d m i n i s t r a c i ó n de Tayabas, redac
tado con arreglo a la instrucción vigente de subasta en 
virtud de lo dispuesto por la Superintendencia general 
en su decreto de 8 del presente mes. 

1. a E l contratista se obl igará á conducir desde el pue
blo de Pagsanjan de la provincia de la L i g u r i a al pueblo 
de L n c b a n , donde es tá situad i la Admin i s t rac ión de T a 
yabas, todo el tabaco y pólvora qne esta umrHfl necesita 
para su consumo, bajo 1̂» c o n d i c i ó n precisa de conducir 
gratis el papel sellado, ifiiíltas, reintegros, sellos de cor
reos, almanaques y bulas qué fuere necesiu-ios remesar. 

2 . a L o s indicados efectos le serán entregados bien á 
condicionados y á su entera sat is facción, o b l i g á n d o s e el 
contratista entregarlos en Tayabas en el mismo estado ó 
á satisftcer al precio de estanco, cualquier avería que en 
ellos se notase y no procediese de causas fortuitas é 
inevitables 

3 . " A los diez días contados desde la fecha en qne 
por la Admin i s trac ión de Tayabas se le avise al contra
lista aliruna remesa, d e b e r á esta verificarla dentro de los 
referidos diez dias en tiempo bueno y quince dias cuando 
el tiempo no fuese bonancible. 

4. * S i en los plazos arriba citados no hiciese la con
d u c c i ó n , la Adminis trac ión de Tayabas procederá á con
trita ría con cualquier otra persona particular; pagando el 
contratista la diferencia del flete que resultase y d e m á s 
gastos qne se «cas ionen . 

5. " E l contratista no responderá de las faltas, que en 
calidad 6 cantidad se notaren en los cajones de tabaco, 
siempre que los entregue en los t érminos que se esti
pula en la condic ión 2." 

6. " C o n d u c i r á gratis desde la Adminis trac ión de T a -
y bas al pueblo de Pagsanjan, todo el tabaco de contra
bando que le entregue aquel Administrador asi como 
t mbien los caudales que, procedentes de la espresada 
Admin i s t rac ión , sea necesario conducir al referido pueblo 
de Pagsanjan. 

7 . * Servirá de tipo para abrir postura en progres ión 
descendente la cantidad de 31 c é n t i m o s y 2|8 de peso 
por cada una arroba de tabaco y de pólvora que se con
duzcan; verificando el p'go en buena * o n e d * de plata 
ó cobre precisamente asi qne concluya el recuento de 
los efectos introducidos en la espresada A d m i n i s t r a c i ó n 
de Tayabas . 

8. ' E s t a subasta se verificará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en las provincias de la L a g u n a y Tayabas el 
dia y hora en que tenga á bien designar la Intendencia 
general. 

9. a E l contratista deberá afianznrse á sat is facción de 
la Intendencia general en la cantidad de 300 pesos, para 
responder el cumplimiento de su compromiso. 

10. E l t érmino de esta contr ita será por tres año? , 
que e m p e z a r á n á contarse desde la fecha en que" se co
munique al contratista la aprobación del remate en su 
fivor; pero si aconteciese que la renta no pudiera re
novarla antes de la conc lus ión del tiempo fijado, el con
tratista se obl igará á continuar con ella hasta que se 
realice otra subasta bajo las condiciones que se estipulan. 

11. S i por incumplimiento de lo pactado se decla
rase rescindida esta conirata y se sacase á nueva lici-
lacion con perjuicio de la l í • i c i e u d a , el rematante Sfi». 

l i s f i rá ai Estado la diferencia que resulie entre el pri
mero y segundo remate con todos los d e m á s gastos y 
costas del espediente. No p r e s e n t á n d o s e proposic ión ad
misible por el nuevo remate se hará el servicio por 
Adminis trac ión á perjuicio del primer rematante. 

12. L a s multas y d e m á s indemnizaciones á que diere 
lugar el contratista, se harán efectivas gubernativamente, 
por esta Admin i s t rac ión sobre las sumas que deb i per
cibir, las que estuviesen consigu idas para garantir su c o n -
premiso y sobre los d e m á s bienes que á él y sus fiadores 
pertenecieren. 

13. Para entrar en licitación se requiere como cir-
cnnsiancia de rigor N^fer c.oii<tif.nido en d e p ó s i t o , en 
el B a n c o Español Filipino de Isabel t í ó en la Te
sorería general de Hacienda p u b l i c a r l a cantidad de 
100 pesos. E n la L a g u n a y Tayabas el espresado de
pósito tendrá lugar en la caja de las Administraciones 
de Hacienda pública. 

14. L a calidad de chino, mestizo ó estrangero do
miciliado no escluye el derecho á licitar. 

15. L o s licitadores presentarán al Sr . Presidente de 
In Junta sus respectivas proposiciones firmadas, en pliegos 
cerrados y bajo la fórmula precisa que se designa al final 
de este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
ind icándose en el sobre la correspondiente as ignac ión 
personal. 

16. A l pliego cerrado deberán a c o m p a ñ a r el docu-
m e n t ó que acredite el d e p ó s i t o de que habla la con-
dicion 13. 

17. N o admit irá proposic ión alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á no ser las 
del tipo que es el objeto de la subasta. 

18. L o s gastos de remate, escritura y d e m á s que 
devengue el espediente serán de cuenta del rematante. 

19. Esta subasta t endrá lugar en la forma que es
tablece la ins trucc ión aprobada para esta clase de ser-
vi ios en Re« l orden de 25 de Agosto de 1858. 

•20. Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el contratista, que si por convenir al servicio se rescin
diese el contrato, este se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar con arreglo á las leyes. 

ManiU 2 2 de Febrero de 1 8 6 1 . = E 1 Administrador ge
neral, Victoriano J a r e H O . = ^\ Interventor general, E m i l i o , 
Humero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

S r . Presidente de la J u n t a de Almonedas, 

D o n habiendo hecho en la T e s o r e r í a 
ee .eral de Hacienda pública (ó en el B a n c o Español 
Filipino de Isabel I I ) 6 en las Administraciones de las 
provincias de la Luguna y T.iyabas, el d e p ó s i t o de 100 
pesos seuun acredita por el adjunto documento; y en-
ter-idó del anuncio publicado en la Gaceta oficial nú-
nu io y de las condiciones que se exigen para la 
c o n d u c c i ó n de efectos estancados á la provincia de 
'1%.vahas, me obligo á satisfacer dicho servicio al res
pecto de con sujec ión al respectivo pliego de 
coi.diciones. 

Fecha y firma del i n t e r e s a d o . = E s copia, Mariano 
S a l ó . % 

Por disposición del Juzgado 2.° de esta provincia 
de Manila, recaída en la instancia de los hijos y 
herederos del finado D. José Ramírez Florentino, sé 
pondrán en pública almoneda en los dias 49, 20 y 
21 del mes de Agosto entrante las fincas siguientes: 
una casa sita en la calle de Anloague del arrabal 
de Binondo marcada con el nfimero 17, bajo el tipo 
de 6400 ps., la cual reconoce un gravamen de $ 2000. 
Dos id. en la misma calle y arrabal, marcadas con 
los números 13 y 15, y un camarín contiguo á las 
mismas con el número 17 reconoce un gravámen 
de 4000 ps. los tres, bajo el tipo de í$ 9400; otra 
id. en la calle de Olivares de dicho arrabal, mar
cada con el número 16 en S 8528: un dificio de mam-
postena en la plaza del arrabal de Sta. Cruz, que antes 
servia de mercado público, en $ 15,250: dos pose
siones en la calle de S. Jacinto del arrabal de Bi
nondo, marcadas con el número 5 en 1000 pesos: 
una casa con tiendas y dos accesorias, en la de 
S. Fernando de dicho arrabal de Binondo, señaladas 
con los números 1 y 3 en 2905: un solar en 
la Divisoria del arrabal de Tondo, que tiene 20 
varas de fnnite y de 53 1 [2 id. de fondo, en 100 pesos: 
otro solar en el barrio de S. Estanislao en el de 
Sta. Cruz de 44 varas y un palmo de frente y 21 
de fondo señalado con el número 10 en 500 pesos: 
otro id. en el barrio de Jólo, en el de Sampaloc, 
que mide nueve varas y cuatro octavas de frente 
y 18 de fondo, en 106 ps,; advirtiendo que el primer 
dia 19 se rematarán las tres primeras fincas; \p 
otras en el segundo dia 20, y en el último que es 
el día 21 los solares, verificándose él remate á las dosj 
de la tarde de los indicados dias y en los estrados de' 
misino Juzgado. 

Oficio de mi cargo á 28 de Julio de 1861.—Pedt* 
M. Consunji. . * 

D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por S.,1 
fq. D. g.) de esta provincia de Manila etc. etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan de'oi 

Sanios, soltero, natural y vecino del pueblo de p 
loo MU y íie oficio labrador, paraque dentro del térm"11' 
d(; treinta dias contados desde esta fecha se presenf 
en esta Alcaldía mayor ó en la cárcel de Tondo,1 
contestar á los cargos que le resultan en la ^fj 
núm. 1478 que se instruye sobre la fuga que hizo ^ 
la cárcel referida, donde se hallaba sufriendo Wj 
(lona; que de hacerlo así será oido con arregl"^ 
derecho y de lo contrario seguiré la causa en | 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios con 
guiantes como si estuviese presente. 

Dndo en Manila á treinta de Julio de mil ochocic% 
sesenia v uno.—Evaristo de Valle.—Pormanda'1^ 
S. S., Mariano Saló. 
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